
hám. 168. Martes 15 de Julio. Año de 1879, 

©ftciítl 
*UVS»TEBCU unoiAL. 

La» ieye», ordeno» y anuncios que . H a y a n iie i tuertarte en 
te» BoLLTints OFICIÁIS» ta han de mandar al Jefe Político 
respectivo, p o r cuyo conducto te pasarán i loa Editoret de 
lo» mencionados periódicos. 

{Re*l Arden de 6 de kbnl de 1839.) 

S»e pub l i ca totlo» Ion Jl « , e x c e p t o los doiola^oa* 
Pacaos DE SCSCIUCIOX.—En esta cupilal, llévalo á domicilio, 2'5 r t pititín n c i -

suales anticipadas; fu-ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, jr 
28*50 por un año—Se admiten tuserleionet en Madrid, en la A<iministra¿ion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, dircclaineute por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suollo, 50 céntimos de peseta. 

ACTEtrnOIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dr las Autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se inset taran oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de písela por cada Unen de Inserción. 

CUARTO TRIMESTRE DKI. EJERCICIO DE lt7$-79. 

E S T A D O de la recaudación c inversión de los fondos de la provincia durante el trimestre citado, que se pMica en el B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley Provincial vigente. 
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IIN'GKKSOS. Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas 

Existencia que resvlti en fin del trimestre 
anterior 

Recaudado por producto de las rvntas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por intereses de los efectos públicos' 
que pertenecen a esta provincia 

ídem por producto de portazgos 
Ídem por id. de pontazgos 
ídem por id. de barcajes 
ídem por importe de los donativos, lega 

dos y mandas hechos á la provincia.. 
ídem a cuenta del repartimiento provin

cial hecho á los pueblos 
Ídem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

Ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial 

Ídem por recargos extraordinarios 
ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori
zación competente 

ídem por producto de venta de propieda
des provinciales 

Ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobru en 31 de Diciembre de ' 

Ídem por reintegros 

17.201*75 

» 
79.7l .VVt 

1.970*87 

28.1no*02 

43.275*77 

54.505*72 
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153.063*15 3." 

9.0S2*0l 

S$2.17S*25 

P A G O S . Ptsetus. 

TOTAL. 

Pesetas. 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 59 de la ley Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma
nente 

ídem por sueldos de los empleados de la 
Secretaría y Contaduría de la Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaria, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 
centrales de la Diputación provincial., 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y personal del mismo 

3.750 

26.566*S3 

Í I . S . V . 

1.749*93 

i.° 

2.° 

3." 

4." 

5.° 

1 . ' 

3.* 

4.-> 

l.° 

2.° 

3.° 

4.° 

Satisfecho al Depositario de fondos pro
vinciales y personal de'su dependencia. 

Ídem por lo, de los empleados y depen
dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

Ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que les 
auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro
vincia el) virtud de lo dispuesto cu la 
ley de * 

ídem por gastos que originan las quintas, 
ídem por id. que el servicio de bagajes 

ocasiona a esta provincia 
Ídem por id. que ocasioua la impresión y 

publicación del B O L E T I X onciaL 
Ídem por id. que ocasioua la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro 
vinciales L 

Ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia., 

ídem por id. de personal para obras de re
paración de los caminos, barcas, puentes 
y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, construidos ex 
clusivamente con fondos de la provincia 
ó en participación con los Ayuntamien
tos 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

Ídem del personal para las obras de con 
servacion de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo c a s o . . . . 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras . 

Ídem por lo que ocasiona á esta provin 
cia la construcción, reparación y conscr 
vacion de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de S.00') almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo a lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de H de Julio de 1870 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales « 

Ídem por contribuciones que debe satis 
facer por los bienes que perieucccn 
la provincia 

ídem por pftnsionos legalmente concedí 
das sobre los f< ndos de la provincia.. 

ídem pr»ra pajro de los intereses y amor 
tizacion de" los empréstitos provincia 
les . . . . 

ídem para pago de las obligaciones ó con 
tratos celebrados con la debida autori 
zacion 

Pesetas. 

4.337*50 

818*73 

249*99 

4.657*33 

499*98 

8.907*50 

12.625 

11.168*64 

1.200 

3.750 

1 0 . 9 2 1 

1 5 0 

TOTAL. 

Pesetas. 

52.510*34 

37.651*14 

5.714*06 

60 

11.074 
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Satisfecho por censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de justicia.... 

Ídem por atenciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del lnotituto de segunda en*! 
señanza 

Ídem de las Escuelas Normales 
Ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi 
tasa las Escuelas de la provincia 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

Ídem por id. de la Biblioteca provincial. 
ídem por id. del Museo provincial . . . . 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . . . 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios 
ídem por id. de las Casas de Minericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

Ídem por id. de cárceles 
Ídem por id. de establecimientos penales. 
ídem por gastos imprevistos 
Ídem para la fundación ó construcción do| 

nuevos establecimientos de Bencficen-' 
cia y de Instrucción pública . j 

ídem por subvenciones para auxiliar la' 
construcción de carreteras comprendi
das en el plan general del Cobicrno. . . 

Ídem para la construcción de enrreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno j 

Ídem por subvenciones para auxiliar la'" 
construcción de obias, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

ídem cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial I 

ídem por obligaciones pendientes de pago' 
de presupuestos anteriores j 

Existencia que resultó en 30 de Junio ultimo.... 

Pesetas. 

TUTAL. 

Pesetas. 

1.674'05 

1.062*50 

B 

» 

47.70S'54 
253.741'84 

58.517'SO 

146.070*21 

77.580*37 

5.774*06 

2.937*45 

30.232'51 

584.218*76 

5.631*97 

39.232*51 

500 

» n . S 5 i ' s i 

01.709*23 

S73.151'32 

9.020-03 

882,178*25 

Madrid 10 de Julio de 1S79.—V.* B . °=El Presidente, Romera. =-El Contador interino, 
Francisco A u g ú s t i n . ~ E i Depositario, Scvcriano Medina. 

Pliego i!c c o n d i d o n c N liajn Ins qat lo Kxcinu. Dipu
tación provincial «le Madrid haca a licitación públi
ca la odqubUion de 1,100 metros de paño para 
trojes de uso di: rio; 200 id. de paño paro capotes 
de ancianos y niños; 2.500 id. de inglesina para 
Torres, y 200 id. de lienzo paia id.; cuyo Importe 
ascenderá a 12.-150 pesetas. 

1.* El contratista ha de entregar en el 
Hospicio en término de 30 dias, ¿* antes si le 

-conviniere, desde cuatro dias después del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, los paños y forros que antes se men
cionan, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega de dichos géneros en el Estableci
miento, con arreglo á las muestras y pliego 
de condiciones que se hallan de manifiesto 

en esta Secretaria, Sección de Beneficencia. 
2.* El paito para trajes de uso diario para 

los acogidos, y de ¡iruaí clase para capotes de 
ancianos, ha de tener un metro 35 centíme
tros de ancho. 

La inglcsina para forros, 75 centímetros 
de ancho. 

Lienzo para id.. 67 centímetros id. ancho; 
é iguales cutos géneros á las muestras arriba 
indicadas. 

3.* Si el contratista no entregara dichos 
artículos en el tiempo señalado, según la con
dición I.* de este pliego,se dará por rescin
dido el contrato y perderá la fianza, quedan
do á beneficio de la Diputación. 

4.' Se admitirá la proposición más venta

josa dentro del tipo de 7 pesetas 50 céntimos l 
metro de paño para trajes; 7 pesetas 4u cén-
tiu.üs metro de paño para capotes; una pese
ta metro de inglcsina para lorros, y una pe
seta el de lienzo para id. Su importe se sa
tisfará en tres plazos por la Depositaría de 
fondos provinciales, en iguales partes, uno en 
cada mes desde el siguiente al de la entrega 
total de los géneros, la cual se hará coo la 
intervención de los Sres. Visitadores del 
asilo. 

5. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregaran al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y a la hora fijada. 

Segvnda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.215 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podran retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinfa. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las lunciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los coucurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al luodclo publicado.. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétnnn. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán cu el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. ' 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición servirá como definitiva y tie
ne por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contratista, 
tallando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razon.ó naturaleza» contrayendo el contra
tista ¿4 fonhal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
o t o r u a i n i - u t o de !.. correspondiente escrituran 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 

tenga efecto en el término que se señale v 

dará por rescindido el contrato á perjuicií 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán* 
Primero. Que se celebre una nueva su 

basta con igualescondiciones que la anterior" 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p r o _ 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrirla responsabilidad e n q u e 

pueda incurrir el rematante, se, le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para Injustificación y aprecio de lng 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su c o m p r o . 
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Cas multas é indemnizaciones á q o e 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá-lunar el dia 11 de 
Agosto próximo,á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co-
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid II de Julio de 1879. 

¡todito de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de % 

número.*...., enterado del anuncio y pliego 
do condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública bu basta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición de 
1.100 metros paño para trajes; 200 id. de pa
ño para capotes; 2.500 id. de inglcsina para 
forros, y 200 id. de lienzo para id., lodos 
con destino á los acogidos en el Hospicio, se 
compromete á suministrar dich > género, con 
os!íictasujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de.. . , . (Aquí lu cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecná y firma del proponente.) 

Administración económica. 
Impuestos.—Cédulas.—Circular. 
Siendo varios los Ayuntamientos de 

e s ta provincia quo á pesar de! tiempo 
trascurrido no han ingresado en esta Ad
ministración e l importe de las cédulas 
expedidas , he acordado prevenirles quo 
si en el preciso término de ocho dias, á 
contar desdo la inserción de esta circular, 
no lo verifican, nombraré comisionados 
que las realicen; en la intel igencia do 
que ana ve/, expedido el apremio no se 
suspenderá el procedimiento hasta hacer 
efectiva la s u m a del descubierto. 

Madrid 12 de Jul io de 1879.=Kl Ga
fe económico , Antonio Laá. 

IMF.OVENCION. 

] . . . •' :• trl ' . i 
B E L A C I O X de los compradores de lien?* desamortizados cuyas obligaciones vencen el Ha 22 leí mes de Julio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° id Real iecreto de 20 de Julio ie 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la* 
puertas de las Casas Consistoriales j& fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. • IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Madrid Peurezuela. 
n 

\lcaln . . . . 

Clero, 
n 
n 

6*36" 
8*31 
6*65 

10)* 13 1 
817*5 

26*01 
2.V13 
18*75 

502 

n 
H 

u 

>• 

•i 

Peurezuela. 
n 

\lcaln . . . . 

Clero, 
n 
n 

6*36" 
8*31 
6*65 

10)* 13 1 
817*5 

26*01 
2.V13 
18*75 

502 

n ii Madrid. Estado. 
Cloro. 

N 

6*36" 
8*31 
6*65 

10)* 13 1 
817*5 

26*01 
2.V13 
18*75 

502 

Torres 
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Madrid 11 de Julio de 1379. = £'. Jefe de la A l n i u i s t r a c i o n económica, Antonio Laá. 
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Martes 15 de Julio de 1879. 

con 10 .. $4 
relación á ~as 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cent*. 

D. Mariano Herrera 
Juvi Antonio Povodano 
Joaquín Guzmau 

Rústica. ¿ 
•i 

n 

Serranillos 
• 

Clero. 
Beneficencia. 

Estado. 

41<2n 
20 
40'0ft 

Madrid 1*2 Ole Jolío Se 1879 .= El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayiiuiainieiilos. 

Hárta te la . 
No habiendo tenido efecto el arriendo 

de oso voluntario do peso y medida en 
eela villa para el actual ; ño económico 
de 18*79 á 1880 por falta de licitadores 
en la? tres subastas anteriormente inten
tadas, el Ayuntamiento que presido tiene 
acordado la celebración de una nueva, 
que ha de tener efecto el domingo pró
ximo, 13 del que cursa, en esta sala con
sistorial, y hora de las doce del dia, en 
cuyo acto se admitirán proposiciones que 
cubran el actual tipo fijado, que es el de 
125 pesetas,-y sobre éste después puja á 
la llana. 

Hortalcza 7 de Julio de 1870 .=El 
Alcalde, Marcos Barral y Morales. 

T i i l n m a n c a . 

El apéndice y el reparto de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal, formado para 
el año económico actual de 1870-80, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Apuntamiento por termino de ocho dias 
para oir las reclamaciones que se pre
senten; en la inteligencia de que pasado 
dicho termino no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellcn, El Molar, Valdctorres y Val-

depiélagos se servirán dar á C9te anun
cio la mayor publicidad posible en sus 
respectivas localidades. 

Talamanca y Julio 8 de 1870.=E1 
Alcalde, Agapito Martin y Pélayo. 

Provincias judiciales. 
J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

Madrid . 
D. Fernando Sampere Ibarra, Comandan

te Fiscal del segundo batallón del 
regimiento infantería de Granada, nu
mero 34, 

Hablándose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición con el 
cuerpo, el soldado de la cuarta compañía 
de este batallón y regimiento Luis 
Villalonga Bailester, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deser
ción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
álos Oficiales del Ejército, porel presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señaláudole el 
cuartel de San Mateo de esta Corte, don
de deberá presentarse dentro del termino 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

' Madrid 27 de Juuio de 1870 .=Fer -
nando >ampere. 

J U Z G A O O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera sustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, y dictada 
en los auto3 de concurso voluntario de 

D. Regino Velasco, se convoca á todos 
los acreedores á junta para t ra tar de las 
proposiciones de convenio que propone, 
señalándose para su celebración el dia i 6 
del actual, á las diez de su mañana, que 
tendrá efecto en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en las Saiesas; advir-
tieudo que dichos acreedores deberán 
comparecer con los títulos justificativos 
de sus créditos para que puedan tener voz 
y voto en la junta , según lo dispuesto en 

el a r t . 618 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, si previamente son aquellos reco
nocidos. 

Madrid 0 de Julio de 1 8 7 0 . = V . ° B . a = 
Car rasco .= El Escribano, Autolin Murga 

Para cumplimentar un exhorto pro
cedente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de la ciu
dad de Valladolid, referente á causa que 
instruye contra D. Daniel González Bar
bero, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llama á dicho sujeto para que se 
presente en el referik» Juzgado dentro 
del término de quinto día á la práct ca 
de una diligeucia. 

Madrid 7 de Julio de 1879,=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=rlíl actuario, Lorenzo Sancho. 

l i u e n u * í»t.-i. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscriba, s e cita y llama 
á cuantas personas se crean con derecho 
á la herencia de Doña Juana Cándida 
Cabolugo, vecina que fué de esta Corte, 
para que dentro del término de 30 dias 
•'oiuparezcau ante e>fe Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-conveuto do 
las Saiesas, á deducirlo en forma; aper
cibiéndoles que de no hacerlo Ips parará 
el perjuicio que haya lugar; y haciéndo
se presente que hasta hoy se ha presen
tado como heredera Duna Manuela Ca
bolugo, hija natural de la Doña Juana. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 
1870.= Francisco Rondan = E 1 Escriba
no actuario, Liceuciado Severiano de 
Mazorra. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita por una 
sola vez y término de seis dias á todas 
las personas q u e presenciaran el atrope
llo causado el dia 25 de Marzo último 
por el carruaje que guiaba Manuel Al-
varez García á D. Pedro Javier (-Janee-
do, ocu r r i do -en la calle de las Torres 
á las doce y media del expresado dia, 
con el fin de que dentro de dicho término 
se presente en el citado Juzgado y Es
cribanía á prestar declaración en causa 
que por el delito de lesiones se instruye 
contra el referido Manuel Alvarez. 

Madrid28de J u n i o d c l 8 7 0 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Francisco Rondau .=El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
do primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. • 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Jo9é Llano, natural del 
Concejo de la Pola de Allande, nacido ó 
criado en Otero, provincia de Oviedo, 

que tiene el pelo negro, blanco de cara, 
I de unos 27 años, estatura regular, nn 
; poco caFgado de hombros, con un diente 

partido y el labio superiormuy levantado, 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
en término de 15 dias compareza en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus 
ticia, ó en la cárcel de hombres, con el fin 
de responder á los cargos quo le resultan 
en causa criminal que se le sigue por ro-

t b o d e dinero, alhajas y varios documen-
¡ tos á D. Antonio Aya9 Sánchez, á quien 

servia; bajo apercibimiento que de no 
presentarse sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
i el Rey D. Alfouso XII (Q. D. G.), exhor

to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nucion, pro-

| cedan á la busca y captura del Llano, y 
hallado que soa le constituyan en dicha 
cárcel á disposiciou de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 23 de Juuio de 
1870.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Matías Aramia. 

Centra. 

D. José María Barnuev<>, Magistrado de 
Aulieuoia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia dal distrito 
del Ceutro do esta Corte. 

Por la presente hago saber que en 
causa pendiente en el mismo y Escriba
nía del que refrenda con motivo de la 
sustracción de facturas, resguardos de in
tereses de la Deuda pública presentadas 
en ladécimaquintay décimasexta subas
ta trimestral, ha acordado se llame y em
place á dos sujetos nombrados al pare
cer D. Carlos Gómez y León E . Malo, 
cuyas señas personales y de traje se ex
presarán al final, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en la cárcel 
de hombres do esta Corte á responder á 
los cargos que les resultan en la referida 
causa; con apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjurio que ha
ya lugar y seráu declarados rebeldes. 

Asimismo encargo á todos los seño 
res Jueces, Autoridades y demás depen
dientes do la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del I). Carlos Gómez 
y León E. Malo, poniéndolos en su caso 
en dicha cárcel á disposición Je este Juz
gado. 

Madrid 2 de Julio de 1870.=José Ma
ría Barnuevo.=.Torge Reboles. 

Señas de D. Carlos Gómez.—Estatura 
regular, de 46 á 48 años de edad, un po-

1 co grueso, barba canosa, vestido con ga-
1 ban ó americana y sombrero de copa alta. 

ídem de León E. Malo.—De 26 á 28 
años de edad, estatura regular, color ba
jo , barba castaña recortada, vestido con 
traje de lanilla de mezcla completo y 
sombrero hongo bajo. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 2 de Julio de 1870 .=V. ' B . ° = 

Baruuevo.=El actuario, Jorge Reboles. 

Congreso» 
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

l J or virtud del presente y en cumpli
miento de un exhorto del distrito de San 
Pedro de la ciudad de Barcelona, cito y 
llamo á D. Francisco Donato, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de tercero dia, contados 

desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con el fin de prestar 
una declaración. 

^Dado^ en Madrid á 3 de Julio de 
1879.=Enriquo Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Kafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado del Congreso, se cita 
á un sujeto, al parecer trapero ó prende
ro, de estatura alta, grueso, de unos 30 
años, con sombrero hongo y blusa, que 
en la madrugada del 22 de Junio último 
pasó por la calle de la Visitación, cru
zándose con dos jóvoues cerca de la casa 
número 5 do dicha calle, para que en el 
término do seis dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
por robo frustrado de una silla. 

Madrid 8 de Julio de 1879.=K1 Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
Por el Sr. D. Nemesio Longué y Mol-

peceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta capital, y 
con fecha 14 de Junio último, ha sido 
declarada en coucurso necesario Doña 
Ju : i : a Fernandez Abad, y eu su virtud 
se convoca á junta general de acreedo
res >ara el dia 12 de Agosto próximo, y 
hora de las nueve de ta mañana, eu el 
local que ocupa el Juzgado; advirtiéndo
se que antes de la elección de Síndicos 
se deliberará y acordará acerca de las 
proposiciones de convenio que la con
cursada presentará en el acto de dicha 
junta ; previniéndose también que di
chos acreedores han de concurrir con el 
título de su crédito, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos. 

Madrid 5 de Julio de 1870.= Neme
sio Longué.=Valeutir . Bailester. 

En virtud de autos ejecutivos que 
peudeu en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capi
ta l , Escribanía del infrascrito, á instan
cia de D. Diego Baltasar Fernandez 
contra D. Antonio Figueroa Vázquez so
bre pago de 2.000 rs . que este adeuda 
al primero por resto Je importe de susti
tución en el servicio de las armas hecha 
por el Fernandez por cuenta de Figue
roa, por cuya cantidad y costas se des
pachó la ejecución con fecha 11 de Se
tiembre de 1877 y se llevó á efecto en 
16 de Junio último, se ha citado de re 
mate al deudor, cuyo paradero se ignora, 
por medio de cédula que se entregó en 
27 del último mes citado al Excmo. se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta Corte, en la que ha tenido F i 
gueroa su última residencia conocida. 

Lo que se publica por este edicto, que 
se insertará en los periódicos oficiales, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo. 
350, en relación con el párrafo 2.9 del 035 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 5 de Julio de 1879.=V.° B . ü = 
El Escribauo actuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncia por el 
presente edicto el extravío de una carpe
t a , señalada con el núm. 6.628 de la 4 . a 

época, relativa á los juros números 405 
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y dos veces el 3&> de puertos secos de 
Castilla, el núm. 22 de alcabalas de Tuy 
y el núm. 21 de alcabalas de Loja v de 
Alhama, con cnya carpeta se solicito por 
D. bernardo Solari, apoderado de D. An
tonio María Pallaviccioi y D. Vicente 
Gropallo, de la Dirección general de la 
Deuda en el año de 1837, la capitaüza-
ci m y abono de los réditos devengados 
por derechos juros. 

Y se hace saber á la persona en cuyo 
poder se halle dicha carpeta, que en el 
término de 30 dias la presente á este Juz
gado ó comparezca á deducir el derecho 
que le conveuga; apercibido que en otro 
caso y pasado que sea dicho término se 
acordará lo que corresponda y la resolu
ción que recaiga le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1879.=V.° B / = 
El Escribano. Juan Gómez Marrodan. 

11 

l L u t l n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada para cumplimentar un 
exhorto de la Fiscalía militar de la Ha-
baua, refrendada por el infrascrito a c 
tuario, se cita y llama por el presente á 
D. Eusebio Albaladejo, que parece ha vi
vido en la calle del Humilladero^ número 
16, á fin de que dentro del término de 15 
dias se presento en este JuzgaJo . á cual
quiera de las horas de audiencia, para 
hacerle saber el fallecimiento intestado 
de su hijo 1). Vicente Albaladejo y Za
mora, Alférez del Ejército de Ultramar, 
y para requerirle con el objeto de que 
maniiieste si acepta ó no la herencia de 
su repetido hijo. 

Madrid 9 de Julio de 1879.=V.° B.*= 
Enrique Iñ iguez .=Kl actuario, Licencia
do Jaciuto Diaz Miranda. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma

gistrado do Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 

Por la presente, é ignorándose el pa
radero de D. Fraucisco de Paula Puig y 
Cruañes, uatural de Cavet de Mar (Bar
celona,) hijo de D. Fraucisco y de Doña 
Rosa, casado, Agente de negocios, y de 
70 años de edad, que habita eu la calle 
de Pavía, núm. 2, cuarto segundo, se le 
cita, llama y emplaza para que en el 
térmiuo de 15 dias se preseuto en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
ó en la cárcel de hombres de esta capi
tal, á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que por ésta so lo 
ha seguido á instancia do los Sres. Gar-
riga y Raldiris de Barcelona. 

Asimismo se encarga á todas las do-
más Autoridades procedan á su busca y 
captura á los efectos anteriormente indi
cados. 

Dada en Madrid á 26 de Junio de 
1879.=Fráncisco Galicia.—Por manda
do de su señoría, Fernando Beltrau y 
A-ruado. 

o . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Por el presente se llama á un hombre 
y una mujer quo en el dia 27 de Marzo 
último entregaron á la puerta de la casa 
número 0 de la calle de la Manzana á 
Raimundo López varias piezas de ropa 
que fueron sustraídas de dicha casa, para 
que dentro del término do nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
ex-conventodo las Salesas, para la prácti
ca de ciertas diligencias en causa crimi
nal; apercibiéndolescou pararle* el perjui
cio quo haya lugar. 

Da<]o en Madrid á 3 de Abril de 
1879.= Francisco Gal icia .=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera ius tandá de! listrit.i de la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda

do citar por medio del presente á Josefa 
y María López Fernandez, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de ocho dias comparezcan en 
dicho Juzgado y mi Escribanía, sito en 
el Palacio de Justicia, á la práctica de 
una diligencia acordada en causa crimi
nal que se instruye por estafa; aper
cibidas que de no verificarlo incurrirán 
en las responsabilidades del ar t . 312 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 25 de Junio de 1879.=Fennin 
Suarez y Jiménez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y .luez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

• 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cecilio Aguado y Burgos y á José 
Gaseó y Salvador, el primero uatural de 
esta capital, do 18 años, soltero, coche
ro, hijo de José y de Carmen, que habitó 
en la callo de la Palma, núm. 7, cuarto 
segundo interior, y el segundo natural de 
Valencia, veciuo de esta villa, en la ca
lle de Don Juan de Austria, núm. 2. co
chera, de 44 años, casado, cochero, cuyo 
actual paradero so iguora, para quo den
tro del término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que re
fronda, sitos en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á oir una notificación en 
la causa contra el Cecilio sobro daños y 
contra el José Gaseó como subsidiario 
respousable; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber com
parecido se les ieclarará robeldes, parán
doles el perjuicio quo haya lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á I03 agentes de la 
policía judicial que tengan uoticia del 
paradero de los referidos Cecilio Aguado 
y Burgos y José Gaseó y Salvador lo 
pougan en conocimiento de este Juzgado 
á los efectos consiguientes. 

Dada en Madrid á 24 de Junio de 
1879.=Luis Rubio y C a l e n a . = P o r man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 
Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á todas las señoras que estañan en el 
comercio de Ü. Adolfo Pérez, calle de la 
Corredera, núm. 23 , do esta Corte, y 
presenciaron la tardo del dia 22 dol cor
riente mes una queja producida por Doña 
Cataliua Jáuregui sobre sustracciou del 
portamonedas de su propiedad, á fin de 
que en el término de seis dias, contados 
desdo la insftrcion de este edicto en la 
Gaceta oficial, comparezcan en el Juzga
do de mi cargo á prestar declaración eu 
causa crimiual; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

1879.=Luis Rubio y Cadena .= Por man
dado de su señoría, Juau Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y Juez 
de primera, instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto que sobre las once de la no
che del 22 del corriente mes entró con 
Ramón Piqueras y Pérez en la tieuda 
calle de los Solares, núm. 5, pertene
ciente á Eugenio Rubio, con oojeto de 
tcmar 'una copa de vino; también cito 
y emplazo á cuatro ó cinco hombres con 
quieues el Ramón Piqueras *e reunió eu 
el paseo de Aroueros, esquina á la calle 
de la Priucesa, en dicha noche, para que 
todos comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración eu causa criminal, 
dentro del término de seis dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta Oficial; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Juuio de 

D. Fernando de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 

h 'Viejo y:su partido. 

Por el presente, y en cumplimiento 
á lo que se preceptúa en el art . 884 de la 
ley orgánica del poder judicial, se anuu^ 
cia el fallecimiento en esta villa del Pro-, 
curador del Juzgado D. Mauuel Torres 
Gómez, ocurrido la %aréedel dia 28-d» 
Mayo último, á fiu de que llegue á cono
cimiento de sus clientes y que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B O L K 

T I N O F I C I A L , puedan hacer las reclama
ciones que coutra él hubiere. 

Dado eu Colmenar Viejo á 3 de Julio 
de 1879.=Fernaudo de Horedia.=d 5or 
mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

(•etafe. 
D. Inocente Mondéjar y López, Es

cribano de actuaeioues del Juz / ado do 
primera instancia del partido de Getafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha sustanciado un inci
dente de pobreza á instancia de D. Ra
món Vivauco y Carpintero, veciuo de 
Villavorde, refrendado por el Procurador 
l). Jaciuto del Pozo, para litigar con Don 
José Mediano y Blasco, cu el cual se ha 
dictado la seuteuciaque literalmente co
piada es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
30 de Juuio do 1879, el Sr. D. Florencio 
Ferraudez de Sola, Juez de primera ins
tancia del partido; habiendo visto esto iu-
cideute promovido á iustaucia de I). Ra
món Vivauco y Carpintero, sobre que se 
le declare pobre para litigar. 

l .° Resultando que por el Procurador 
1). Jacinto'del Pozo y Martin, bajo la 
dirección del Letrado D. Francisco Esco
lar y Martin, á nombre de D. Ramón Vi-
vanco y Carpiutero, vecino de Villaver-
de, se acudió á este Juzgado con fecha 4 
de Abril último solicitando se le reciba 
información para justificar que es po
bre en sentido legal para litigar con Don 
José Mediauo y Blasco, vecino de Ma
drid: 

2.° Resultando que de la citada de 
manda de pobreza se confirió traslado al 
D. José Mediano y Blasco y al Promo
tor Fiscal por el térmiuo de la ley, y pa
sado éste sin exponer cosa alguna le fué 
acusada la rebeldía al primero, enten
diéndose las diligencias con los estrados 
del Juzgado: 

3.° Resultando que recibido el inci-
deute á prueba, fué practicada en tiempo 
la solicitada por el actor con citación del 
Promotor fiscal del Juzgado: 

1.° Considerando que eu el incideute 
hau declarado tres testigos mayores de 
edad sin excepción legal, los cuales ase
guran bajo juramento que el actor uo 
posee bienes de ninguua clase, y sólo 
cueuta para atender á su sustento y el 
de su familia con el jornal que como 
bracero gana cuando se le proporciona: 

2.° Considerando que á mayor abun
damiento se ha traído una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Vi-
llaverde, visada por au Alcalde Presiden
te , en la cual no aparece inscrito en el 
repartimiento territorial, ni matrícula 
industrial ni de Comercio: 

Visto lo expuesto por el Promotor fis
cal en su anterior dictamen, y lo dis
puesto on los urticul'js 182 y 187 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Su señoría por ante mi el Escribano 
dijo que debía declarar y declara pobre 
eu sentido legal á Ramón Vivauco y 
Carpiutero, vecino de Villaverde, para 
litigar cou D. José Mediauo y Blasco, 
veciuo de Madrid, y con derecho á dis
frutar do los beneficios que concede á los 
do su clase el ar t . 181 y demás concor
dantes de la mencionada ley. 

Así por esta su sentencia, quo se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia por la ausencia y rebeldía del 
demandado, lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de quo yo el Escribano 

doy fe.=Florencio Femandez.r=Inocen-
te Mondéjar. 

Lo inserto concuerda á la letra coa 
su original, y lo relacionado más por 
menor consta de los autos de su razón al 
priucipio indicados, de que doy fe y á que 
me remito caso necesario.» 

Y para que conste y sea inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
noniro el presente que firmo en Getafe & 
í . ° de Julio de 1879 = V / B . ° - E 1 Juez 
do primera iustaucia, F e r n a n d e z . i n o 
cente Mondéjar. 

T a r a n o o n . 
D. Luis Martin.'z Corcin, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de 
Tarancon. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Hilario Estecha Fernandez, ve
cino de Colmenar de Oreja, para que cu 
el término do-15 diasj contados desde que 
aparezca inserto esto edicto ón la Gaceta 
de Madrid y Bdetines oficiales do es
ta provincia de Cueuca y aquella, compa
rezca en esto Juzgado á prestar cierta 
declaración eu causa que Coutra el mismo 

| y otros se sigue sobre estafa; apercibida -
1 dolé que de no hacerlo le parará el por-

juicioque haya lugar. 
Dado eu Tarancon á 30 de Junio de 

1879.=Luis M. C»rcio .=Por su manda
do, Ramón del Campo. 

T a r r a g o n a . 
D. Enrique Moufort y Ayxer, Caballero do 

la Real y distinguida orden española 
de Carlos III, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su par
tido. 

Por la preseuto requisitoria y como 
comprendido eu ol núm. l .° del art. 29 
de la ley do' Enjuiciamiento civil, so cu-
carga á todas las AutoriilaJus y funcio
narios do la policía judicial procedan á 
la busca y captura de D. Saturniuo Vi-
lar y Calderón, hijo de Martin y de An
tonia, uatural do Coruña, soltero, do 58 
años de edad, Director quo ha sido de la 
Sucursal <lol Banco de Ivspaüa en esta 
capital, y obtenida, disponer su couduc-
ciou con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado, para responder á los 
cargos que le resultau en causa crimiual 
quo coutra él y otros se sigue sobre mal
versación de caudales públicos, por ¡uhi-
bicion del Juzgado de Reus quo conocía 
do la misma, y contra el cual so ha de
cretado de nuevo la prisión. • 

Al propio tiompo y por medio de -la 
presente se cita y llama al expresado 
D. Saturniuo Vilar y Calderón, para que 
deutro del término de 15 Jias siguientes 
al de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid comparezca en esto Juzgado á los 
fines indicados; bajo apercibimiento^ que 
de uo hacerlo se le declarará ón rebeldía 
y le parará ol perjuicio que haya lugar . 

Dado en Tarragona á 4 de Juuio de 
1879.=Kurique Moufort.=Por mandado 
de su señoría, José María Salvany. 

Diroecion do lu Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido pore : t a Caja Central 
cou fecha lu di» Setiembre de 1878, v los 
números 127.572 de entrada y 30.3^2 de 
registro, del coucepto de uecesario, por 
valor de 60.000 pesetas nominales eu 
reuta'perpetua, fee previene á la persona 
0n cuyo poder se halle quo lo presente 
en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, uú:n. 9; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que uo seeutregue el 
depósito siuo á su legítimo duefu, que
dando dicho resguardo siu ningún valor 
ni efecto trascurridos que soau Jo* me
ses desde la publicaoiou do este aauucio 
eu la Gacela de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 8 de^Jul iode 1879 .=£ l Di
rector general, Javier Cavestany. 

f MADRID: 1S79.— Oficina llpogriflca del Hospici». 


